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2 para la cual se convocarán a las personas admitidas en la lista definitiva aprobada 
mediante resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 
15 de junio de 2011), mediante la publicación del anuncio correspondiente en Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, y página web de esta Corporación, con una antelación 
de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 Primero.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente a 
la fase de oposición, para el próximo día 21 de abril de 2023, a las 9:00 horas, en el 
Centro Asociado a la UNED de Cádiz, sito en la plaza San Antonio, 2 al cual quedan 
expresamente convocadas las personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante 
Resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de 
junio de 2011).
 Todas las personas opositoras deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistas de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 Segundo.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que 
será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, 
y al objeto de cumplir el trámite de notificación de las personas interesadas en el 
procedimiento administrativo correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 05/04/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. Ignacio Derqui Vasallo. Firmado.

Nº 47.464
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 5 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de las 
plazas de personal  funcionario de carrera y laboral fijo incluidas en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo convocado para 
cubrir 3 plazas de 'Educador/a' y puesto de 'Técnico/a Grado Medio (Educador/a) 
en el Equipo de Tratamiento Familiar', en régimen de personal laboral fijo, incluidas 
en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal. Mediante dicha resolución se 
comunicaba que el día, hora y lugar de celebración de la prueba correspondiente se 
publicará en el BOP Cádiz y en la página web de la Corporación, con una antelación 
de 10 días.
 Cuarto.- Mediante resolución de fecha 14 de julio de 2017, modificada por 
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento judicial, se dispuso la modificación de las referidas Bases Generales, 
dando nueva redacción a su Base Séptima.
 Quinto.- Mediante resolución de fecha 14 de febrero de 2023, se modificó 
la composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas para 
cubrir 3 plazas de 'Educador/a' y puesto de 'Técnico/a Grado Medio (Educador/a) en 
el Equipo de Tratamiento Familiar', en régimen de personal laboral fijo, incluidas en el 
proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando establecida su composición 
definitiva en los siguientes términos:

– Presidente Titular: Francisco Javier Rodríguez Para
– Presidente Suplente: Alejandro Bernal Peña

– Vocales Titulares:

Ana María Muñoz Colera
Rosalía Marín Garrido
África Salieto Gutiérrez
María Dolores Román Hernández

– Vocales Suplentes:

Nieves Pérez Recio
Manuel Rodríguez Alonso
Fernando Tena Luque
José Joaquín García Reina

– Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
– Secretario Suplente: Ana María Navarro Navas

 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaboradora 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Paloma Caballero Gutiérrez.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 30 
de marzo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración de la prueba 
correspondiente a la fase de oposición, para el próximo día 21 de abril de 2023, a las 
10:30 horas, en el Centro Asociado a la UNED de Cádiz, sito en la plaza San Antonio, 
2 para la cual se convocarán a las personas admitidas en la lista definitiva aprobada 
mediante resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 
15 de junio de 2011), mediante la publicación del anuncio correspondiente en Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, y página web de esta Corporación, con una antelación 
de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 Primero.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente a la 
fase de oposición, para el próximo día 21 de abril de 2023, a las 10:30 horas, en el 
Centro Asociado a la UNED de Cádiz, sito en la plaza San Antonio, 2 al cual quedan 
expresamente convocadas las personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante 
Resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de 
junio de 2011).
 Todas las personas opositoras deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistas de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 Segundo.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, y al objeto de cumplir el 
trámite de notificación de las personas interesadas en el procedimiento administrativo 
correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 05/04/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.  Ignacio Derqui Vasallo. Firmado.

Nº 47.478
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 5 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de 
las plazas de personal funcionario de carrera y laboral fijo incluidas en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 



Página 1913 de abril de 2023 B.O. P. DE CADIZ NUM. 68

definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo convocado para 
cubrir 2 plazas de 'Monitor/a' y puesto de 'Monitor/a en el Servicio Provincial de 
Drogodependencias de Cádiz, en los Centros de Tratamiento Ambulatorio', en régimen 
de personal laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal. 
Mediante dicha resolución se comunicaba que el día, hora y lugar de celebración de 
la prueba correspondiente se publicará en el BOP Cádiz y en la página web de la 
Corporación, con una antelación de 10 días.
 Cuarto.- Mediante resolución de fecha 14 de julio de 2017, modificada por 
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento judicial, se dispuso la modificación de las referidas Bases Generales, 
dando nueva redacción a su Base Séptima.
 Quinto.- Mediante resolución de fecha 14 de febrero de 2023, se modificó 
la composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas para 
cubrir 2 plazas de 'Monitor/a' y puesto de 'Monitor/a en el Servicio Provincial de 
Drogodependencias de Cádiz, en los Centros de Tratamiento Ambulatorio', en régimen 
de personal laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal, 
quedando establecida su composición definitiva en los siguientes términos:

– Presidente Titular: Alejandro Bernal Peña
– Presidente Suplente: Francisco Javier Rodríguez Para

– Vocales Titulares:

María Dolores Román Hernández
Rosalía Marín Garrido
Alfonso Martín Montañez
María Belén Aragón Aragón

– Vocales Suplentes:

Concepción Brihuega López
María del Mar Valverde Sánchez
José Joaquín García Reina
África Salieto Gutiérrez

– Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
– Secretario Suplente: Ana María Navarro Navas

 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaboradora 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Paloma Caballero Gutiérrez.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 30 
de marzo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración de la prueba 
correspondiente a la fase de oposición, para el próximo día 21 de abril de 2023, a las 
12:00 horas, en el Centro Asociado a la UNED de Cádiz, sito en la plaza San Antonio, 
2 para la cual se convocarán a las personas admitidas en la lista definitiva aprobada 
mediante resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 
15 de junio de 2011), mediante la publicación del anuncio correspondiente en Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, y página web de esta Corporación, con una antelación 
de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 Primero.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente a la 
fase de oposición, para el próximo día 21 de abril de 2023, a las 12:00 horas, en el 
Centro Asociado a la UNED de Cádiz, sito en la plaza San Antonio, 2 al cual quedan 
expresamente convocadas las personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante 
Resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de 
junio de 2011).
 Todas las personas opositoras deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistas de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 Segundo.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que 
será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, 
y al objeto de cumplir el trámite de notificación de las personas interesadas en el 
procedimiento administrativo correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.”

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 05/04/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.  Ignacio Derqui Vasallo. Firmado.                          Nº 47.486

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

 Por Decreto de la Presidenta núm. 347/2023 de 27 de marzo, ha sido 
aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo 
que a continuación se transcribe: 
 “Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, para la provisión mediante 
el sistema de concurso de méritos, de VARIAS PLAZAS, vacantes en el Patronato  
Municipal de Radio Ubrique dentro del Proceso Extraordinario de Estabilización de 
Empleo Temporal, de conformidad con lo establecido en la Base cuarta y una vez 
examinadas las mismas, por la presente HE RESUELTO: 
 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as a 
participar en dicho proceso selectivo según se indica a continuación:

ADMITIDOS/AS  PROVISIONALMENTE

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PLAZA FC/LF CM/CO
LAMELA GAGO, MARIA DEL 
CARMEN ***4425** DIRECTOR/A 

RADIO LF CM

DOMÍNGUEZ RAMÍREZ, 
JESÚS ***0525** LOCUTOR/A 

RADIO LF CM

JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, 
RUBÉN ***4803** LOCUTOR/A 

RADIO LF CM

PANAL RODRÍGUEZ, JUAN 
CARLOS ***9147** LOCUTOR/A 

RADIO LF CM

SEVILLA FRANCO, ROCIO ***6883** LOCUTOR/A 
RADIO LF CM

SÁNCHEZ RAMÍREZ, 
FRANCISCO JAVIER ***9092** TÉCNICO/A 

LOCUTOR/A LF CM

EXCLUIDOS/AS  PROVISIONALMENTE: ----
 SEGUNDO.- Conceder a los/as aspirantes un plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de subsanar la documentación que se 
le requiere o las causas que hayan motivado su exclusión u omisión en la citada lista, 
y presenten la documentación que a su derecho convenga, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en la Base Quinta de la convocatoria.
 TERCERO.- Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen 
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, 
los/as aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de 
excluidos/as, sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente 
relación de admitidos/as. 
 CUARTO.- Transcurrido el plazo a que hace referencia el punto 
segundo, se dictará resolución por la Alcaldía-Presidencia, aceptando o rechazando 
las reclamaciones si las hubiere, y elevando a definitiva la lista de admitidos/as y 
excluidos/as, que se hará pública en la dirección https://ubrique.sedelectronica.es 
y en el Tablón de Anuncios electrónico. En la misma publicación se determinará la 
composición del Tribunal.”
 Veintisiete de marzo de dos mil veintitrés. LA PRESIDENTA. ISABEL 
GÓMEZ GARCÍA. Firmado.

Nº 41.299
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ASUNTO: Autorización solicitud y uso del certificado de persona jurídica de la 
Fundación Municipal de la Mujer NIF Q1100585G en las atribuciones encomendadas 
a la Tesorería Municipal. Expediente general 2020/69.
 La Tesorera Municipal ha emitido el siguiente informe:
 “Antecedentes y Fundamentos Jurídicos:
 I. Las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, 
organismos públicos y entidades vinculados o dependientes a través de medios 
electrónicos, que aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones 
adoptadas por cada una de ellas,  así lo exige la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (Artículo 3.2).
 Así mismo, prevé que la actuación de una Administración Pública, 
órgano, organismo público o entidad de derecho público, cuando utilice medios 
electrónicos, lo hará mediante firma electrónica del titular del órgano o empleado 
público (Artículo 43.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público).


